
PROTECCIÓN

PROTECCIÓN

PLAN DE

PROTECCIÓN
+ ASISTENCIAS

CELULARES HITES

"Los Servicios serán entregados por SBI Servicios SPA."

Televisión (soporte)

Escanee este código QR para hacer efectiva su
Protección Hites o hacer seguimiento de ésta.

COBERTURA ASISTENCIA
PROTECCIÓN TOTAL HITES

"El cliente que requiera el servicio de Asistencia Domiciliaria 
deberá comunicarse al 2 2782 5902 opcion 2."
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El cliente que requiera del Servicio de exámenes preventivos deberá llamar 
al número asignado 228203036.

 
• Los servicios serán entregados por Grupo Especializado de Asistencia S.A. (GEA).
• El servicio es solo para el titular.
• Los servicios serán coordinados a través de la red de prestadores médicos.
• Carencia de 72 horas hábiles posteriores a la venta del producto Protección Hites.
• La vigencia del servicio de exámenes preventivos es por 12 meses.
• Servicio solo para quienes adquieran un plan de protección Hites, superior a $19.990.-

   (IVA Incluido), adquirido con cualquier forma de pago admitido por tienda Hites.

Exámenes preventivos.

  • Papanicolau.

  • Antígeno prostático.  

  • Mamografía.

Límite de 2 eventos 

anuales.

Sin límite

COBERTURA DE EXÁMENES PREVENTIVOS
SERVICIOS MÉDICOS LÍMITE DE SERVICIOS TOPE POR PRESTACIÓN



Hites S.A. ha contratado una póliza de seguro de daño accidental 
para sus clientes del Plan de Protección y no tiene costo para el 
cliente final.

La compañia que cubre los riesgos y daño accidental es Southbridge 
Compañia de Seguros Generales S.A. La póliza que rige las 
coberturas y daño accidental es la POL 1 2014 0439, depositada en la 
Comisión para el Mercado Financiero. Las exclusiones y detalles de 
las coberturas se encuentran descritas en la póliza indicada. La 
boleta de compra y este certificado son necesarios para recibir las 
coberturas de seguro.

Plan de Protección es un servicio vendido por Hites S.A.,

Esta cobertura y el Plan de protección expirarán al momento de 
realizar el reemplazo del producto dañado. En caso de ser 
reemplazado, el producto dañado quedará en poder de la compañía 
de seguros.
El evento que origino el daño debe haber ocurrido en territorio 
nacional y el producto debe encontrarse dentro de éste para que 
proceda su reparación.

RUT 81.675.600-6 y puede ser adquirido con cualquier medio de 
pago admitido en tiendas Hites.

Si el producto protegido falla dentro del período cubierto por el Plan 
de Protección Hites, el cliente deberá llamar desde celular al número 
2 2782 5902, donde recibirá la ayuda necesaria para recibir el servi-
cio adquirido. El horario de atención es de lunes a viernes, de 09:00 
a 18:30 horas (se excluyen feriados). La boleta de compra del produc-
to y este certificado son elementos que acreditan la contratación del 
servicio y son requisitos para hacer efectivo el Plan de Protección. 

Si el producto con cobertura sufre un accidente que le ocasione un 
daño, el cliente deberá llamar desde celular al número 2 2782 5902, 
donde recibirá la ayuda necesaria para informar el daño del artículo. 
El horario de atención es de lunes a viernes, de 09:00 a 18:30 horas 
(se excluyen feriados). 

$80.000


